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extradición y determinar las consecuencias que se derivarían de su eventual incumplimiento,
al tenor de lo señalado en el ordinal 2° del artículo 189 de la Carta Política.

En consecuencia, como la totalidad de los requisitos formales contemplados en el
artículo 520 de la Ley 600 de 2000, se cumplen satisfactoriamente, la Sala conceptúa
favorablemente a la solicitud de extradición elevada por el Gobierno de los Estados Unidos
de América, respecto del ciudadano colombiano Jairo Aparicio Lenis, en cuanto tiene que
ver con los cargos segundo y tercero que le fueron imputados en la Acusación número Penal
04-126 dictada por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito de Columbia...”.

7. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley 600 de 2000, el concepto
negativo de la Corte Suprema de Justicia obliga al Gobierno; pero si es favorable a la
extradición, lo deja en libertad de obrar según las conveniencias nacionales.

En consecuencia, atendiendo lo manifestado por la Sala de Casación Penal de la
honorable Corte Suprema de Justicia sobre el cumplimiento de los presupuestos exigidos en
la ley para la procedencia de la extradición por los cargos imputados a este ciudadano, y ante
la ausencia de limitantes para la concesión de la misma, el Gobierno Nacional concederá la
extradición del ciudadano colombiano Jairo Aparicio Lenis, identificado con la cédula de
ciudadanía número 19236192, para que comparezca a juicio por el Cargo Dos (Concierto
para conducir y participar en un negocio a través de un patrón de actividad de fraude
organizado (traficar una sustancia controlada, lavar dinero y sobornar) o para cobrar
deudas ilícitas); y por el Cargo Tres (Concierto para distribuir cinco kilogramos o más de
una mezcla y sustancia que contenía una cantidad detectable de cocaína, con la intención
y a sabiendas de que dicha cocaína sería ilegalmente importada a los Estados Unidos),
referidos en la Resolución de Acusación Sustitutiva número 04-126 (EGS), dictada el 29 de
abril de 2004, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de Columbia; pero
únicamente por los hechos realizados con posterioridad al 17 de diciembre de 1997,
fecha a partir de la cual se permite la extradición de ciudadanos colombianos.

8. Que el artículo 522 de la Ley 600 de 2000 establece:

“Entrega diferida. Cuando con anterioridad al recibo del requerimiento la persona
solicitada hubiere delinquido en Colombia, en la resolución ejecutiva que conceda la
extradición, podrá diferir la entrega hasta cuando se le juzgue y cumpla pena, o hasta que
por cesación de procedimiento, preclusión de la instrucción o sentencia absolutoria haya
terminado el proceso.

En el caso previsto en este artículo, el funcionario judicial de conocimiento o el director
del establecimiento donde estuviere recluido el acusado, pondrá a órdenes del Gobierno al
solicitado en extradición, tan pronto como cese el motivo para la detención en Colombia”.

De la certificación expedida por el Centro de Información sobre Actividades Delictivas
de la Fiscalía General de la Nación, se puede establecer que el ciudadano requerido fue
condenado en Colombia con anterioridad al requerimiento en extradición, a la pena de 95
meses de prisión por el delito de enriquecimiento ilícito de particulares.

El Secretario del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales del
Circuito Especializado de Santiago de Cali, Valle, mediante Oficio número JE-614 del 14
de julio de 2005, informó que la sentencia fue impuesta el 31 de marzo de 2000 por el Juez
Segundo Penal del Circuito Especializado de Cali y que para su ejecución fue remitida el 6
de junio de 2001 a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Palmira, sin
que hasta la fecha se tenga conocimiento de su liberación definitiva.

El hecho de que el ciudadano requerido haya sido condenado en Colombia con
anterioridad al requerimiento en extradición, no hace improcedente la aplicación de este
mecanismo, por cuanto la extradición se concede por los delitos cometidos en el exterior. Se
configura en este caso la hipótesis prevista en el artículo 522 de la Ley 600 de 2000 que le
otorga al Gobierno Nacional la facultad discrecional de aplazar o no la entrega.

El Gobierno Nacional en este caso, en uso de su poder discrecional, atendiendo las
conveniencias nacionales, no considera pertinente aplazar la entrega de este ciudadano y por
el contrario ordenará que se proceda a la misma previo el cumplimiento de unos
condicionamientos que serán establecidos en el presente acto administrativo de conformi-
dad con lo dispuesto en la ley.

9. Que el Gobierno colombiano podrá subordinar la concesión de la extradición a las
condiciones que considere oportunas, y en todo caso, para que pueda concederse la
extradición, deberá exigir al Estado requirente, que la persona solicitada no vaya a ser
juzgada por un hecho anterior diverso del que motiva la solicitud de extradición, ni sometida
a sanciones distintas de las que se le hubieren impuesto en la condena, según lo prescribe el
inciso 1° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000.

10. El inciso 2° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000 establece que si según la legislación
del Estado requirente, al delito que motiva la extradición corresponde la pena de muerte, la
entrega solo se hará bajo la condición de la conmutación de tal pena.

La honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1106 del 24 de agosto de
2000, al decidir sobre la demanda de inconstitucionalidad en contra de, entre otros, el artículo
550 del anterior Código de Procedimiento Penal (artículo 512 de la Ley 600 de 2000, actual
artículo 494), resolvió:

“Tercero. Declarar exequible el primer inciso del artículo 550 del Código de Procedi-
miento Penal, así como el segundo inciso de la norma citada, pero este último bajo el
entendido de que la entrega de una persona en extradición al Estado requirente, cuando en
este exista la pena de muerte para el delito que la motiva, solo se hará bajo la condición de
la conmutación de la pena, como allí se dispone, e igualmente, también a condición de que

al extraditado no se le someta a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles,

inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación,

conforme a lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 34 de la Constitución Política”.

Teniendo en cuenta que los delitos referidos en la solicitud formal no están sancionados
con la pena de muerte, el Gobierno Nacional ordenará la entrega de este ciudadano bajo el
compromiso por parte del país requirente, sobre el cumplimiento de las demás condiciones

señaladas por la Corte Constitucional, en especial que no se le someta a la pena de prisión
perpetua la cual está prohibida en la legislación colombiana.

Por lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano colombiano Jairo Aparicio Lenis,
identificado con la cédula de ciudadanía número 19236192, para que comparezca a juicio
por el Cargo Dos (Concierto para conducir y participar en un negocio a través de un patrón

de actividad de fraude organizado (traficar una sustancia controlada, lavar dinero y

sobornar) o para cobrar deudas ilícitas); y por el Cargo Tres (Concierto para distribuir

cinco kilogramos o más de una mezcla y sustancia que contenía una cantidad detectable de

cocaína, con la intención y a sabiendas de que dicha cocaína sería ilegalmente importada

a los Estados Unidos), referidos en la Resolución de Acusación Sustitutiva número 04-126
(EGS), dictada el 29 de abril de 2004, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el
Distrito de Columbia; pero únicamente por los hechos realizados con posterioridad al

17 de diciembre de 1997, fecha a partir de la cual se permite la extradición de

ciudadanos colombianos.

Artículo 2°. No diferir la entrega de este ciudadano de acuerdo con lo señalado en la parte
motiva del presente acto administrativo.

Artículo 3°. Ordenar la entrega del ciudadano Jairo Aparicio Lenis bajo el compromiso
por parte del país requirente sobre el cumplimiento de las condiciones a que hace referencia
el inciso 2° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000 (anterior artículo 550), previa información
al mismo de lo resuelto por la honorable Corte Constitucional en la Sentencia C-1106 del 24
de agosto de 2000.

Artículo 4°. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser
juzgado ni condenado por un hecho anterior diverso del que motiva la presente solicitud, de
conformidad con lo dispuesto por el inciso 1° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000.

Artículo 5°. Notificar la presente decisión al interesado o a su apoderado, haciéndole
saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro
de los cinco (5) días siguientes a su notificación.

Artículo 6°. Enviar copia auténtica de la presente resolución, previa su ejecutoria, a la
Oficina Asesora Jurídica y a la Dirección General de Asuntos Consulares y Comunidades
Colombianas en el Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal General de
la Nación para lo de sus competencias.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese, notifíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.
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DECRETOS

DECRETO NUMERO 2490 DE 2005

(julio 19)

por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2685 de 1999.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le confieren los
numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, con sujeción a los artículos
3° de la Ley 6ª de 1971 y 2° de la Ley 7ª de 1991, previa recomendación del Comité de
Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase al artículo 268 del Decreto 2685 de 1999, el siguiente parágrafo:

“Parágrafo. Cuando los vistos buenos o autorizaciones de que trata el literal b) del
presente artículo correspondan a los expedidos por el ICA o Invima, o la entidad que haga
sus veces, el declarante estará obligado a presentarlos al momento del embarque de las
mercancías y a conservarlos durante el término previsto en este artículo.”

Artículo 2°. Modificar el literal c) del artículo 269 del Decreto 2685 de 1999, el cual
quedará así:

“c) Cuando no se incorpore la información relativa a los documentos soporte de que trata
el artículo anterior, salvo cuando estos correspondan a vistos buenos o autorizaciones
expedidos por el ICA o Invima o la entidad que haga de sus veces.”

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero Angulo.


